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mo (.. Boletín Oficial del Estado,. del 23l, ampliada por la de
25 de febrero ("Boletín Oficial del Estado;o- de 23 de marzo).

Esta Dirección General ha res~elto:

];0 Nombrar en virtud de concurso de traslado Catedrati
cos de ",Música.. de la8 Escuelas Normales que se indican a los
siguientes ·concursantes:

Doña Concepción Valverde Bas, para la Escuela Nonnal de
Logroño, procedente de la de Badajaz.

Don Ricardo Olmos Canet, para la Escuela Normal de Gua
dalajara, procedente de la de Segovia.

De conformidad· con lo que preceptúa el articulo 86 del texto
refundido de la Ley de Educación Primaria. aprobado por De
creto 19311967, de 2 de febrero. los interesados se posesionarán
de sus nuevos destinos con efectos de 1 de octubre.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1971.-El Director general, Pedro

Segú.

Sr, Subdirector general de Personal.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 18 de octubre de 1971 por la que se
nombra Subdirector general de' Inspección de la
Disciplina del Mercado al funcionario del Cuerpo
Técn.ico de Administración Civil don José Antonio
Manzanedo Mateas.

Ilmo. Sr.: En u·so de ,las atribuciones que me están conre·
ridas por el artículo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la
Administración del Estado y a propuesta del ilustris~o señor
Director general de Comercio . Interior. he tenido a bIen nom
brar SubdireCtor general del Servicio de Inspección de la
Disciplina del Mercado a don José Antonio· Manzanedo Mateas
-A01PGOO2344-, funcionario del Cuerpo General Técnico de
Administración Civil del Estado.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos;
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 18 de octubre de 1971.

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE MARINA
RESOLUCION de la Dirección de Reclutamiento y
Dotaciones por la que 8e convoca examen-concurso
para contratar entre personal civU una plaza de
Modelista especia~.

Se convoca examen-concurso para contratar entre personal
civil una plaza de Modelista especial que ha de prestar sus
servicios en el Museo Naval.

Bases

1.a Para s'er admitidos a participar en el concurso los soli~
citantes deberán ser de nacionalidad espaftola. y Para acreditar
la aptitud física y psiquica adecuada serán reconocidos por el
Servicio Médico de la Armada. que hará el debido estudio radio
gráfico e informe radiológico.

2.a Las instancias, suscritas de pui\o y letra de los interesa
dos, deberán ser dirigidas ~ire;ctamente al Almirante Jefe de
la Jurisdicción Central.

3.a El plazo de admisión de instancias quedará cerrado a
los treinta días siguientes al de la fecha de publicación de esta
Orden en el .Boletín Oficial del Estado,.. siendo rechazadas todas
las que Ea reciban fuera de dioho plazo.

4.a Las instancias. en :LiS que los interesados harán constar
bajo su responsabilidad la carencia de antecedentes penales, po
drán ir acompañadas de documentos ~ta.tivos de los cono
cimientos técnicos y profesionales de los concursantes o de los
méritos que estimen conveniente poner de relieve.

5.& Dentro de los diez días siguientes al de la terminación
del plazo de presentación de instancias a la Jefatura. de Personal
Civn de fa Jurisdicción Central, .las remitirá al Presidente del
Tribunal, y l1iez días después se celebr-arán los' exámenes.

6.a El Tribunal que :¡a de examinar a los concursantes estará
constituido de la siguiente forma:

Presidente: . Director del Museo Naval.
Vocal: Subdirector del Museo Naval.
Vocal-Secretario: Jefe de la Sección Cartográfica. don Ro

berto· Barreiro-Meiro Fernández.

7.a En los exámenes se exigirá la aptitud adecuada a la
categoría profesional de que se trata y formación profesional
correspondiente.

Condiciones técnicas

8." Las funciones a realizar por el concursante que sea se
leccionado para ocupar la plaza convocada serán las propias
de su categoría profesional en los servicios propios de su pro
fesión.

Condiciones administrativas

9.& El concursante que OCUP$ la plaza que se convoca que
dará acogido a la :3eglamentación de. Trabajo de personal civil
no funcionario. aprobada por Decreto 252511967, de 20 de octubre.
y disposiciones legales posteriores dictadas para su aplicación.

10. De acuerdo con la citada Reglamentación, el régimen
económico será el siguiente:

al Sueldo base mensual de seis mil, quinientas sesenta pe
setas (6.560).

bl Plus complementario de dos mil novecientas cuarenta pe~
setas (2.940). _

el Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo base.
d) Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad y 18

de Julio.
e) .Veinte días de vacaciones anuales- retribuidas.
f) Prestaciones de nrotección familiar, en su caso.
g} Se cumplimentarán las disposiciones vigentes sobre Segu

ridad Social.
11. El período de nrueba será de tres meses y la jornada

labora! de ocho horas diarias.·. .
12. El Presidente del Trib~ estará facultado para sohcitarde la autoridad correspondiente los medios a~liaresde personal

y material utilización de Gabinetes PsicotéCnICOS, etc., que con
sidere convenie!ltes para la mejor selección del personal que
se preSente a ~ convocatoria. .

13. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 23 al 26
del Decreto.ley de 7 de julio de 1949, se considerará a los compo
nentes del Tribunal nombrado con derecho al percibo de asis
tencias .y derechos de examen,· que se justificarán en la fonna
establecida en el citado Decreto-ley. y en la cuantfa. de 125 pesetas
el Presidente. y Secretario y de 100 pesetas los Vocales, ~r
el concepto -de asistencias, euYOgasto se computará a la aplI
cación presupuestaria correspondiente y de· acuerdo con la re·
solución número 1/69 de la Intendencia. General.

~--, 14. En ·este concurso se guardarán .las preferencias legales
y generales establecidas por la legislación vigente.

Madrid. 4 de octubre de 1971.~El Director de Reclutamiento
V Dotaciones, Vicente Alberto y Lloyeres.

RESQLUCION de la Dirección de Reclutamiento y
Dotaciones por la que 86 convoca examen-concurso
para contratar entre . personal civil una plaza ~e
Perito Montador (Jefe de Taller).

Se convoca examen-concurso para contratar entre personal
civil una plaza de Perito Montador (Jefe de Taller). que ha
de prestar sus servicios .en. el Centro· (e Comunicaciones de la
Comandancia General de la Zona Marítima de Canarias,

Bases

1,a Para ser admitidos a partiéipar en el concurso los s.oli
citantas deberán ser de nacionalidad espadola, y pa~ acreditar
la aptitud fisica· y psiquica adecuada serán reconOCIdos por el
Servicio Médico de la Armada, que hará el debido estudio radio-
gráfico e biforme radiológIco. .

2,& Las inStancias. suscritas de pudo y letra de los mtere
sados deberán ser dirigidas directamenté al VA. Comandante
general de la Zona Marítima de Canarias.
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3.& El plazo de admisión de inst&nclasquedará cerrado a
los treinta días siguientes al de la fecha de publicación de, esta
Orden en el ..Boletin Oficial del Estado-, siendo rechazadas todas
las. que se reciban fuera de dicho plazo.

4.4 Las insta"'lcias. en las que los Interesados harán constar
bajo BU responsabllidad la carencia de antecedentes penales, po
drán ir acompañadas de documentos acreditativos de lós cono
cimientos técnicos y PI'9fesionales de los conc~lI'santes o de los
méritos. qUe estimen conveniente poner de relieve.

s.· Dentro de los diez dias siguientes al de 1. terminación
del plazo de presentación de instancias a la Jefatura de Personal
Civil de la Zona Marítima de Canarias, las remlt.irá al Presidente
del Tribunal. y diez días después se celebrarán los exámeneB~

6;& El Tribunal que ha de examinar a los concursantes estará
constituido de la siguiente foI'Ilia:

President&. Capitán de Corbe~ don Benito Chereguini de
Tapida,

Vocal: Teniente de Navío don Manuel GÓmezCastelao.
Vocal-Secretario: Funcionario del Cuerpo General Adminis

trativo don Cipriano González Déniz.

7,& En los exámenes se exigirá la aptitud adecuada a la
categoría profesional de. que se trata y formación profesional
correspondiente,

Condiciones técnicas

8,& Las funciones a realizar por el concursante que sea se
leccionado para ocupar la plaza convocada serán las propias
de su categoría profesional en los servicios propios de su pro
fesión.

Condiciones atiministrativas

9.& El concursante que ocupe la plaza que se. convoca" que~
dará 'acogido a la Reglamentación de Trabajo del Personal Civil,
nó Funcionario, aprobada por Decreto 2525/19é7, de 20 de octubre,
y disposiciones legales posteriores dictadt:ts para su aplicación,

lO, De acuerdo con la citada. Reglamentación, el régimen
económico será .el ~iguiente:

al Sueldo base mensual de cinco mil seiscientas cuarenta
y tres pesetas (5.643).

b) Plus completnentario de dos mil doscientas noventa pe
setas (2.290).

c) Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo base"
d) Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad y 18

de Julio,
e) Veinte días de vacaciones anual~s retribuídas.
f) Prestaciones de protección familiar, en su caso.
g) Se cumplimentarán .las disposiciones vigentes sobre Se

guridad Social.

11. El período de prueba....será de tres meses y la jornada
laboral de ocho horas diarias.

12. El Presidente del~Tribunal estará facultado para solicitar
de la autoridad correspondiente los ·medios auxilia.res de personal
y material, utilización de Gabinetes Psicotécnicos, etc., que con~
sidare convenientes para la mejor selección del Personal que
se presente a la convocatoria.

13. De acuerdo con lo dispuesto en los articulos 23 y 26 del
Decreto-ley de 7 de julio de 1949, se considerará a los componentes
del Tribunal nombrado con derecho al percibo de asistencias
y derechos de examen; que se justificarán en la forma estable~
cida en el citado Decreto-ley y en la cuantía de 125 pesetas
el Presidente y Secretario y de 100 pesetas los Vocales. por
el .con~pto de asistencias, cuyo gasto se computará a la apli
cación presupuestaria correspondiente y de acuerdo con la reso~
lución número V69 de la Intendencia General,

14. En este concurso se guardarán las preferencias legales
y generales establecidas por la legislación vigente.

Madrid, 4 de octubre de 1971.-EI Director de Reclutamiento
y Dotaciones, Vicente Alberto y Lloveras.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 30 de septiembre de 1971 por la que se
convoca concurso-oposición para proveer 1.000 pla
.zas, más las que puedan productrse hasta la fech,a
de exámenes de Poltctas Armados. vacante$ en
el Cuerp~ de Policía Armada.

. Excmo. Sr.: A propuesta de esa Dirección General de Segu
ndad. este Ministerio ha· tenido- a bien convocar concurso.
oposición de libre éoncurrencia paTa la provisión de 1.000 plazas.
más las que puedan producirse hasta la fecha de exámenes
de Policías Annados, vacantes en .el Cúerpo do Policía Armada,
en el que podrá tomar parte todo espaíiol varón que reúna
las condiciones y requisitos siguientes:

Condiciones
1. a Tener veintiún años de edad y no alcanzar los treinta

antes del día 1 de abril de 1972.
2.'0. Carecer de antecedentes" penales, po1ítico~sociales y tener

buena conducta.
3.a. No estar incapacitados para ejercer cargos públicos y

haber sido declarado útil total para el servido militar y no
haber sido expulsado de Cuerpo civil o militar o de cualquier
Entidad del Estado, provincia o municipio en que haya pres
tado sus servicios.

4.& Tener cumplido el servicio militar incorporado a filas en
algún Cuerpo, Arma o Servi9io de cualquiera. de los Ejércitos
de Tierra, Mar o Aire antes del día 1 de abnl de 1~72, nece

-sitando los que- hayan servido en la Marina pe~lso ~e la
Comandancia a que pertenezcan después de ser l~cenclados.

5,& Poseer condiciones de aptitud física necesanas. alcan
zando una estatura minlma de 1.680 metros, a excepción de
los condecorados con' la Ciu1; Laureada de San Fernando o
medalla militar individual Y los hijos del personal que perte
nezcano hayan pertenecido a los Cuerpos de p'olicía Armada
o General de PoUcfa, así como los que hayan servido on
Compañías de Operaciones Especiales, ~olicia Militar,. Naval
y Aérea, Paracaidistas y a los qu~ acredIten poseer el cmturón
naranja de judo. cuya talla mimma será de 1,650 metros.

Requisitos
Los concursantes que reúnan las condiciones anteriores ten

drán que reunir los requisitos siguientes:
1." En el plazo de treinta días hábiles cOll.tados desde la

fecha de publicación de esta convocatoria en el ..Boletin Oficial
"del Estado» deberán remitir los solicitantes instancia con
arreglo al modelo que' al ~final se inserta, a la que acompa
ñarán una fotografía. tamafio carnet. dirigida al excelentísimo
señor General Inspector del Cuerpo de Policía Armada (Jefa
tura de Estudios de la Academia Especial de Policía Armada.
apartado oficial, Madrid).

Los solicitantes que" aún no hayan sido licenciados, a que
se refiere la condición cuarta, deberán cursar instancia por
conducto regular, con infonne del Jefe correspondiente, en el
que haga constar que el solicitante tendrá rescindido el com
promiso militar antes del dia 1 de abril de 1972.

Incumb"e igUalmente a los individuos pertenecientes a cual
quier otra Insti tución armada.

2." Los aspirantes deberán contestar exactamente a cada
uno de los apartados de la instancia, con lo que se acredita
reunir las condiciones exigidas.

Sí algún aspirante falsease algún dato se le exigirá. la res
ponsabilidad que le alcance~- declarándose nulo el examen si
estuviese aprobado.

3."Los iJlteresados abonarán por derechos de examen la
cantidad dé 200 pesetas. -que harán efectivas por giro postal
a la Academia Especial de Policia Armarla, Jefatura de Estu
dios (apartado oficial, Madrid). debiendo consignar en la li
branza del giro, con toda claridad, nombre y domicilio del
opositor, haciéndose constar además en la instancia de soli-
citud el número y fecha del giro. .

Los hijos del personal del Cuerpo de Policía Armada o
General de Policia están exentos del pago de derechos de
examen.

4." Formuladas las listas de aspirantes admitidos y ex.cluidos
serán publicadas en el ..Boletín Oficial del Estado». señalando
fecha, lugar y hora de examen, así como los Tribunales exa
minadores.

5." Los aspirantes que con arreglo al requisito anterior ;n0
comparecieren al examen en el lugar y fecha que se les cita
se entenderá que renu1;lc1an a él, perdiendo, por tanto, todos
los derechos.

6." Todos los gastos de viaje ode cualquier otra índole que
Be "le. originen al opositor para asistir al examen o hacer su
presentación en la Academia Especial de Policía Armada serán
de cuenta del interesado.

7.° Los exámenes se verificarán con arreglo a la siguiente
distribución geográfica:

En la Academia Especial de Policía Armada, los que corres
ponda examinarse en Madrid, y en los cuarteles de las guarni
ciones del cit~o Cuerpo, en las provincias que .figuran a c~n·
tinuación, a. las que se destacarán Tribunales de dlCha Ac~demla.

Corresponde examinarse· en La Coruña a los avecmdados
en las provincias de La Coruña Lugo, Orensa y Pontevedra.

En Burgos, los avecindados en Burgos, Navarra, Guipúzcoa,
Alava, Vizcaya, Logroño, Soria y Santander.

En León, los avecindados en León, Asturias, Palencia, Valla
dolid y Zamora.

En Zaragoza. los avecindados en Zaragoza, Huesca, Teruel.
Barcelona,_Gerona, Lérida y Tarragona.

En Valencia. los avecindados en Valencia. Castellón de la
Plana. AUcante, Murc.ia, Albacete e islas Baleares.

En Badajoz, los avecindados en Badajoz y Caceres.
En Sevilla, los avecindados en Sevilla. Cádiz, Huelva y

Ceuta.
En Córdoba, los avecindados en Córdoba, Málaga y Melilla.
En Granada, los avecindados en Granada, Jaén y Almería,
En Las Palmas de· Gran Canaria, los avecindados en Las

Palmas de Gran Canaria y provincias africanas,


